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AVISO DE REMATE 

 

 
En el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado con el Consecutivo 2021-

00198 instaurado por la señora LUZ MARINA TORO ZULUAGA identificada 

con cédula de ciudanía No. 43.019.044, en contra del señor LUIS OCTAVIO RUIZ 

GARCIA identificado con cédula de ciudanía No. 15.352.802, se señaló el día 

22 DE ABRIL DE 2023 A LAS 09:30 A.M., como fecha y hora para llevar a cabo 

la DILIGENCIA DE REMATE del inmueble secuestrado y avaluado y que a 

continuación se describe: 

 
BIEN INMUEBLE distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 018- 

90953 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Marinilla-Antioquia y 

código catastral predial nacional No. 054400100002500010071000000000, lote de 

terreno situado en el Alto del Calvario del municipio de Marinilla calle 40 No. 30-

146, lote 0071, con área total de 195.50 m², avaluado en su totalidad en la suma de 

$269.170.051 y que cuenta con los siguientes linderos, conforme se determinó en 

el avalúo comercial aportado y que figura en el plenario: “por el frente, con la calle 

en 11,50 metros; por un costado con PEDRO GIRALDO, en 17 metros; por la parte 

de atrás con PEDRO GIRALDO, en 11,50 metros; por el otro costado con LUIS 

ALFONSO ARISTIZABAL, en 17 metros”; las demás descripciones reposan en el 

plenario. En el cual funge como secuestre la señora GLORIA ISABEL RUA 

HERNANDEZ delegada de Encargos y Embargos S.A.S., conforme se estableció en 

diligencia de secuestro realizada el 04 de Agosto de 2022, por la Inspección 

Municipal de Policía de la localidad. 

 
La base de la licitación o para hacer postura será el 70% del avalúo ya señalado, los 

interesados pueden allegar sus ofertas que serán irrevocables dentro de los cinco días 

anteriores a la fecha señalada para la audiencia o dentro de la hora siguiente a la 

indicada para la apertura de la licitación, mediante  correo  electrónico  dirigido 

a este despacho (j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co) señalando que 

se trata de oferta para hacer postura en remate a realizarse en este juzgado y dentro 

del proceso con radicado de la referencia, adjuntando al correo un (1) solo archivo 

PDF, protegido con contraseña, que contenga la oferta realizada y el 
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comprobante de haber consignado a órdenes de este Despacho, en la cuenta de 

depósitos judiciales pertinente (Banco Agrario, No. 054402042002), el equivalente 

al 40% del valor de los bienes a ofertar. 

 
La audiencia de remate se llevará a cabo por los medios técnicos disponibles, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y 7 de la Ley 2213 de 2022 artículos 

56 ley 794 de 2003, 411, 448 y 450 del Código General del Proceso, por lo que se 

informa que las actuaciones previstas en el artículo 452 del C.G.P. se realizarán 

virtualmente, a través del siguiente vínculo: 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_OTgwOTBjMzEtMjZkYS00ZWFkLWI3NzUtMzk2N2M0ZmI4

Njky%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%228f124f5f-6c4f-4b9f-b943-

ae71fe337dd2%22%7d  

 
En consecuencia, a las 09:30 A.M. del día señalado el encargado de realizar la 

subasta ingresará a dicho espacio virtual, anunciará a los presentes el número de 

ofertas recibidas con anterioridad y los exhortará para que se sirvan presentar sus 

ofertas, en la forma ya explicada, dentro de la hora siguiente. A las 10:300 a.m., 

quienes hubieren presentado la oferta pertinente deberán ingresar al espacio virtual 

señalado y comunicar la contraseña que permite abrir el archivo PDF que contiene 

la oferta y el comprobante de consignación, o harán llegar la contraseña al Juzgado 

por cualquier medio idóneo, luego de lo cual se realizará la subasta en el mismo 

espacio virtual, en la forma prevista en el artículo 452, inciso 2, del C.G.P. 

 

Para efectos del art. 450 del C.G.P., efectúense las publicaciones de rigor y dese 

cumplimiento a los requisitos que para ello exige la norma en cita. 

 
Librado en Marinilla, Antioquia, el 01 de abril de 2024.  

La Secretaria, 

 

Firmado Por:
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Maydet Juliana Martin Ortiz

Secretaria

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
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